
CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR
ZACOL S.A.S

Fecha expedición: 2023/07/05 - 17:46:21 **** Recibo No. S000728512 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230705-0123

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6v8FTfxhPR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ZACOL S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900934143-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : VALLEDUPAR

DOMICILIO : VALLEDUPAR

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 133726

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 04 DE 2016

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 11 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 18,437,369,050.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 19 13 23 OFICINA 301

BARRIO : ALFONSO LOPEZ

MUNICIPIO / DOMICILIO: 20001 - VALLEDUPAR

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3046716805

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : avila_romo08@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 19 13 23 OFICINA 301

MUNICIPIO : 20001 - VALLEDUPAR

BARRIO : ALFONSO LOPEZ

TELÉFONO 1 : 3046716805

CORREO ELECTRÓNICO : avila_romo08@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : avila_romo08@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4659 - COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4690 - COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO

OTRAS ACTIVIDADES : G4649 - COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMESTICOS N.C.P.
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 06 DE ENERO DE 2016 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 30079 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO

DE 2016, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ZACOL S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO ACTIVIDADES PRINCIPALES 1.EL COMERCIO AL POR MAYOR DE

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPOS Y

MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN, 2. TRANSPORTE DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y TODA CLASE

DE BIENES, 3. EL COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS Y PRODUCTOS DE

VIDRIO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE

INGENIERÍA CIVIL, 4. LAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE

CONSULTORÍA TÉCNICA. DENTRO DE ESTAS ACTIVIDADES PRINCIPALES SE SUMAN LAS SECUNDARIAS COMO EL

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS CAUCHOS Y PLÁSTICOS EN FORMA PRIMARIA Y

PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGROPECUARIO, LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES,

PREPARACIÓN DEL TERRENO. DE IGUAL MANERA, LA SOCIEDAD TENDRA CAPACIDAD JURIDICA PARA EL

EJERCICIO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: DISEÑO, CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES,

HIDRAULICAS, SANITARIAS, AMBIENTALES, DE COMUNICACION, ELECTRICAS Y DE TRANSPORTE, REDES DE

DISTRIBUCION DE AGUAS POTABLES Y AGUAS SERVIDAS, ESTACIONES DE BOMBEROS Y PLANTAS DE

TRATAMIENTO, PROTECCION Y CONTROL DE EROSIONES, REVEGETALIZACION, RELLENOS SANITARIOS, MANEJO Y

CONTROL AMBIENTAL, MONTAJES ELECTROMECANICOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, SISTEMAS Y SERVICIOS

INDUSTRIALES, SERVICIO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, ASESORIA E INTERVENTORIA EN AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL, APROVECHAMIENTO Y USO DE LOS RECURSOS HIDRICOS, PLANEACION Y LEGISLACION

AMBIENTAL, MEDIDA DE PROTECCION AMBIENTAL, ORGANIZACION DE TRANSPORTE, MANTENIMIENTO DE VIAS,

SEMAFORIZACIONES, PLANTEAMIENTO DE DESARROLLO URBANO, PLANEACION DE DISEÑO DE INGENIERIA Y

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES, JARDINES, INSTALACIONES DEPORTIVAS, PISCINAS,

VEHICULOS, EQUIPOS DE CONSTRUCCION, MAQUINARIA AGRICOLA Y PESADA, EQUIPOS ELECTRICOS Y CUALQUIER

PRODUCTO O ARTICULO QUE LA LEY CONSIDERE LEGAL, ENTRE OTROS: CEMENTO, ARTICULOS DE FERRETERIA EN

GENERAL, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION, ARTICULOS Y MATERIALES ELECTRICOS,

MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO, CEMENTO, PRODUCTOS CERAMICA, VIDRIO Y MANUFACTURAS DE VIDRIO,

REPUESTOS AUTOMOTORES Y MAQUINARIA, MUEBLES, SILLAS ESCOLARES, MATERIAL DIDACTICO, PAPELERIA EN

GENERAL, MATERIALES, TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS, MATERIALES PLASTICOS Y SU MANUFACTURAS,

PRODUCTOS QUIMICOS INORGANICOS Y ORGANICOS, SOFTWARE, PREPARACION Y SUMINISTRO DE COMIDAS, VENTA

DE MENAJE, VENTA DE MEJORAS ALIMENTICIAS, VENTA DE ELECTRODOMESTICOS, VENTA DE EMBALAJE Y

EMPAQUES, VENTA DE DOTACION ESCOLAR, VENTA DE MUEBLES Y ENSERES, MAQUINARIA PESADA Y SEMIPESADA,

VENTA DE CARROS, MOTOS Y VEHICULOS DE TRANSPORTE, VENTA DE MONTACARGAS Y CAMIONES DE BASURA,

VENTA DE INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS; CRIA, COMPRA, VENTA DE GANADO CAPRINO,

BOVINO, OVINO Y PORCINO, AVES PECES Y TODO TIPO DE ANIMALES VIVOS Y CARNES EN CANAL,

COMERCIALIZACION DE ARTICULOS Y PRODUCTOS PARA LA AGRICULTURA, ACTIVIDADES DE EXPLOTACION MIXTA,

AGRICOLA Y PECUARIA. COMPRAVENTA DE CAMARAS, CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISION Y DE SEGURIDAD,

SUMINISTRO DE REDES DE VOZ Y DATOS, COMPRAVENTA COMIDA PREPARADA, SERVIDA Y ENLATADA, ALQUILER

DE TARIMAS PARA EVENTOS PROYECTORES Y TODO LO CONCERNIENTE A LA REALIZACION DE EVENTOS Y

ESPECTACULOS, COMPRAVENTA DE ELECTRODOMESTICOS, EQUIPOS PARA PANADERIA, RECOLECCION,

DISPOSICION, TRANSPORTE E INCINERACION DE RESIDUOS DE CUALQUIER INDUSTRIA, INCLUIDA

HOSPITALARIA. ACTIVIDADES DE APOYO A LA AGRICULTURA Y GANADERIA, VENTA DE SEMILLAS Y PROGRAMAS

DE PLANTAS, COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, CAUCHOS Y

PLASTICOS EN FORMA PRIMARIA Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO. EN EJERCICIO DE SU OBJETO

SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA DESARROLLAR CUALQUIER OTRO ACTO O CONTRATO SIN LIMITE DE CUANTIA,

REPRESENTAR CASAS O FIRMAS NACIONALES Y EXTRANJERAS QUE TENGAN COMO OBJETO EL DESARROLLO DE LAS
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ACTIVIDADES DEL RAMO, PODRA ENAJENAR, PERMUTAR, DAR EN PAGO, ARRENDAR, HIPOTECAR, PIGNORAR, DAR

EN ANTICRESIS, TODA CLASE DE BIENES, YA SEAN MUEBLES O INMUEBLES, HACER CUENTA EN PARTICIPACION,

TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO DE SOCIEDADES COMERCIALES, FUSIONAR, ESCINDIR, SOLICITAR TRAMITES DE

INSOLVENCIA EMPRESARIAL, CONFORME CON LO DISPUESTO EN LA LEY 1116 DE 2006, MODIFICADA POR LA LEY

1429 DEL 2010, PARTICIPAR EN LA CONFORMACIÓN DE OTRAS SOCIEDADES, CELEBRAR CONTRATOS DE FIDUCIA

MERCANTIL, LEASING, FACTORING, FRANQUICIAS, CORRETAJE, AGENCIA COMERCIAL, PREPOSICIÓN MERCANTIL,

CUENTAS CORRIENTE Y DE AHORRO, TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS, YA SEAN PRIVADAS, ACTIVAS O

NEUTRO. NEGOCIAR Y REALIZAR OPERACIONES CON LOS TÍTULOS TÍPICOS Y ATÍPICOS, PARTICIPAR EN

LICITACIONES PÚBLICAS DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE CONSORCIOS Y/O UNIONES TEMPORALES, CELEBRAR

CONTRATOS DE SEGUROS Y DIVERSAS NATURALEZA CON LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS COMO TAMBIÉN CUALQUIER

OPERACIÓN RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN DE SUS BIENES, SUS NEGOCIOS Y EL PERSONAL A SU

SERVICIO, TRANSIGIR, DESISTIR, CONCILIAR, SUSTITUIR, REASUMIR, RENUNCIAR EN ESPECIAL LAS DE

RECIBIR Y APELAR DECISIONES JUDICIALES Y DE ÁRBITROS EN CUESTIONES QUE TENGAN INTERÉS FRENTE A

TERCEROS, A LOS SOCIALES, EMPLEADOS Y CONTRATISTAS, O TENER DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE MARCAS,

PATENTES, DIBUJOS Y PRIVILEGIOS EN LAS ENTIDADES MERCANTILES, CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN

DE SERVICIOS EN ENTIDADES ESTATALES Y PRIVADAS DENTRO DE LAS ÁREAS AFINES AL OBJETO, CELEBRAR Y

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIACIONES, ACCESORIOS Y COMPLEMENTACIONES DE TODO LOS

ÍTEMS DE LOS ANTERIORES QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL Y CON LA EXISTENCIA Y

FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y LOS DEMÁS QUE SEAN CONDUCENTES AL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES.

EN FIN, LA SOCIEDAD PODRÁ EJERCER TAMBIÉN TODAS LAS ACTIVIDADES INDETERMINADAS LICITAS DEL

COMERCIO, ACORDE CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 5 DE LA LEY 1258 DE 2008.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 1.000.000.000,00 100.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 300.000.000,00 30.000,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 50.000.000,00 5.000,00 10.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A

CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE O SUBGERENTE,

DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL SUBGERENTE

REMPLAZARA AL GERENTE EN SUS FALTAS TEMPORALES, ACCIDENTALES Y ABSOLUTAS.

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL

REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO

EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA

INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME A

LA LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO.

LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y

PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDARAN

A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA.

TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER

APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 32398 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE DICIEMBRE DE

2016, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE AVILA ROMO ARNOLD ENRIQUE CC 77,172,688

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA

LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE

CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO,

SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODR&AGRAVE; CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y

CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y

EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS

LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE

ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A

TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O

POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS POR PARTE

DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA

DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ZACOL

MATRICULA : 133727

FECHA DE MATRICULA : 20160204

FECHA DE RENOVACION : 20220331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CARRERA 19 13 23 OFICINA 301

BARRIO : ALFONSO LOPEZ

MUNICIPIO : 20001 - VALLEDUPAR

TELEFONO 1 : 3046716805

CORREO ELECTRONICO : avila_romo08@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORíA
TéCNICA

OTRAS ACTIVIDADES : G4761 - COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIODICOS, MATERIALES Y ARTICULOS
DE PAPELERIA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 18,225,068,300

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $15,115,680,400

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4663
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CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1639 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación 6v8FTfxhPR 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 5/5

http://www.tcpdf.org

		2023-07-05T17:46:23-0500
	CO
	SII-TokenVirtual




